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excelencia supere con creses el formalismo normativista y permitan 
asegurar a la población de Guatemala, que la persona que ejerza 
los siguientes cuatro años como fiscal general lo hará en atención 
a los parámetros constitucionales y legales, pero sobre todo, aten-
diendo al reclamo universal de justicia.

Elegir fiscal, más importante que elegir presidente3

Carolina Escobar Sarti
Diario Prensa Libre 

En Guatemala, la elección de fiscal general debería ser tomada 
más en serio que la elección presidencial. Los presidentes guate-
maltecos tienen patrones y, en muchos casos, los fiscales generales 
también; las manos de quienes mueven los hilos de unos y otros, 
generalmente son las mismas. La diferencia está en las funciones 
medulares de cada cargo.

En teoría, el presidente guatemalteco representa la unidad nacio-
nal, debe cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes del 
país, y debe garantizar la seguridad ciudadana, entre más. Un car-
go eminentemente político y de representación. En cambio, una/un 
fiscal general tiene en sus manos la investigación criminal en delitos 
de acción pública, el esclarecimiento de los hechos, la persecución 
penal de los criminales y también el estricto cumplimiento de las 
leyes. Una persona honorable, ética y capaz en el puesto de fiscal 
general puede, por ejemplo, perseguir a un presidente y demás 
funcionarios corruptos. Es un puesto clave en la maquinaria antico-
rrupción y de justicia de cualquier Estado.

Entiendo que las elecciones no cambian a un país como Guatema-
la, secuestrado por el narco, una patronal miope y los corruptos de 
todos los sectores (incluidos Iglesias y Ejército) que le hacen el jue-
go a cualquier mafia. Este sistema ha sido suficientemente probado 

3. Publicado el 03 de febrero de 2022. Tomado de https://www.prensalibre.com/
opinion/columnasdiarias/elegir-fiscal-mas-importante-que-elegir-presidente
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como fallido para las grandes mayorías y seríamos muy ingenuos si 
creyéramos que esta arquitectura mafiosa política-jurídica-econó-
mica que bien sirve a unos pocos, la vamos a derrotar en las urnas 
o en un solo proceso de elección. Pero por algún lugar debemos 
comenzar y ninguno mejor que la elección de fiscal general, porque 
es clave para que la maquinaria comience a girar en otra dirección 
o, en su defecto, para darle continuidad al modelo perverso que le 
funciona tan bien a la alianza mafiosa que nos gobierna. Ya vimos 
cómo una fiscal general pudo retroceder una década en materia de 
justicia e impunidad.

El 31 de enero se instaló la comisión que está evaluando las candi-
daturas para elegir fiscal general del Ministerio Público. En ella par-
ticipan la cuestionada presidenta de la Corte Suprema de Justicia, 
los decanos de las distintas facultades de derecho y los represen-
tantes del Colegio de Abogados. Pero hay otra comisión paralela, 
actuando de manera informal desde hoteles, oficinas y restaurantes 
capitalinos. A partir de las listas de posibles candidatos que circulan 
también en redes, entre las cuales está la actual fiscal general, junto 
a otros nombres igual de controversiales, hay pulsos de poder para 
llevar a la persona que operaría, desde el MP, a favor de corruptos 
y criminales. Se dice que, diversos grupos con cierta influencia, ya 
decidieron quién es su candidato o están reuniéndose para pasar el 
nombre de su elegido/a en medio de las sombras.

En todo este proceso, Giammattei se la juega fuerte, porque la 
decisión final de quién llega a la silla del MP está en sus manos y 
su cola es muy larga. No solo comenzó marcando distancia con 
el G13 en este proceso de elección, sino que en la región ya hay 
un gobierno más afín que el guatemalteco a la política exterior de 
EEUU, lo cual puede determinar que dejen de respaldarlo ante una 
mala decisión. La comisión postuladora tiene una gran oportunidad 
de transparentar el proceso y llevar al MP a quien tenga las mejores 
calidades éticas, profesionales y humanas. Queremos un/a fiscal 
general al servicio de la población guatemalteca, no al servicio de 
la corrupción y los grupos de poder.
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Ya lo dijimos, Guatemala no cambia con una elección y el mismo 
Otto Pérez dijo en una entrevista reciente que “las cosas siguen 
y siguen peor”. Dependemos de que este Estado se reimagine, 
se reinvente, se reconfigure y eso lleva tiempo. Pero tenemos una 
oportunidad, una grieta por donde se cuela una pequeña luz y no 
estamos para desperdiciar ni ese pequeño destello.

La designación del próximo fiscal general4

Edgar René Ortiz 
Diario La Hora

Sin duda uno de los eventos más importantes del 2022 es la desig-
nación del próximo fiscal general y jefe del Ministerio Público (MP). 
La Constitución, desde la reforma de 1993, prevé que la designa-
ción la haga el presidente de la República a partir de una nómina 
de seis nombres que le remite una Comisión de Postulación.

Esta comisión de postulación está conformada por los decanos de 
las facultades de derecho en el país (en este caso 12), el presidente 
del Tribunal de Honor y el Presidente de la Junta Directiva del Co-
legio de Abogados y el presidente de la Corte Suprema de Justicia.
La comisión ya se encuentra en labores y ya ha trazado su crono-
grama de trabajo. Mañana, martes, aprobarán el formulario de so-
licitud para los interesados y del 11 al 21 de febrero estará abierta 
la recepción de expedientes. Después de un periodo de depuración 
de papelería, del 7 al 10 de marzo la comisión deberá determinar 
qué aspirantes reúnen los requisitos para optar al cargo.

Acto seguido publicará la lista de los aspirantes en el Diario Oficial 
y se abrirá un periodo para que quienes conozcan de algún impedi-
mento puedan hacerlo saber a la comisión de postulación. Se prevé 

4. Publicado el 08 de febrero de 2022. Tomado de https://lahora.gt/la-designa-
cion-del-proximo-fiscal-general/
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